
Nº 479/SEC/22

Valparaíso, 12 de octubre de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado el proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,  que modifica el

Fondo de Garantía  para  Pequeños  y  Medianos  Empresarios  y  permite  flexibilizar

convenios  de  pago  por  impuestos  adeudados,  para  apoyar  la  reactivación  de  la

economía, correspondiente al Boletín N° 15.259-03, con la siguiente enmienda:

Artículo 6

Inciso tercero

Ha agregado,  a  continuación  del  guarismo “1974”,  la

siguiente frase: “, o respecto de contribuyentes acogidos al régimen de renta presunta

contenido en el artículo 34 del mismo cuerpo legal”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto

de ley fue aprobado en general con el voto favorable de 31 senadores, de un total de

47 en ejercicio.

En particular, el numeral 4 del artículo 1 del proyecto de

ley, también fue aprobado por 31 votos a favor, respecto de un total de 47 senadores

en  ejercicio,  dándose  así  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del

artículo 66 de la Constitución Política de la República.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 17.708, de 5 de septiembre de 2022.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de Diputados
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

LUZ EBENSPERGER ORREGO
     Vicepresidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

 


